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NOTARÍA VIGÉ SIMO SE GUN DA 

D E L CANTÓN QU I T O 

CE SIÓN D E  P AR T I CI P ACI ON E S D E  En la ciudad de Quito 

COMPAÑÍA D E  TRANSPORTE  PE SADO Distrito Metropolitano Capital 

ME P ACRAL COMPAÑÍA L I MI T ADA de la República del Ecuador, 

QUE  OTORGA: H E CT OR ALTAMIRANO Y SRA. hoy lunes dieciséis de DI CI E MB R E  

A F AVOR D E : del año dos mil trece, ante mí, 

GARY VI T E R I RODRÍGUE Z doctor F abiárj^lano Pazmiño 

CUANTÍA: $. 10,00 N o t an y^s é s imo Segundo 

Di 2 copias G. S. dej/cantór/Quito, comparecen 

libíéy^voluntariamente por una 

parte en calidad de cedentes los cónyuges señores HÉ CTOR ORLANDO 

ALTAMIRANO PARRA y ANG I E ISABEL VITE RI AG UILAR, ambos por 

sus propios derechos; y, por otra parte y en calidad de cesionario, el señor GARY 

HUMBE RTO VITE RI RODRÍG UE Z, de estado civil casado con ANG E LA 

HI LD A PATRICIA AG UILAR FREIRE, por sus propios derechos.- Los 



comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en este cantón Quito, legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe por 

haberme presentado sus documentos de identificación y me solicitan elevar a 

escritura pública la siguiente minuta:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SE ÑOR N OT AR I O: En el registro de 

esenturas públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la 

CE SIÓN D E PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA D E TRANSPORTE 

PESADO MEPACRAL Compañía Limitada, al tenor de las siguientes cláusulas: 

P RIME RA: COMP AR E CI E N T E S: Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública de cesión de participaciones, por una parte en calidad 

de "CE DE NTE S", los cónyuges señores HÉ CTOR ORLANDO 

ALTAMIRANO PARRA y ANG I E ISABE L VIT E RI AGUILAR, ambos por 

sus propios derechos; y, por otra parte y en calidad de "CE SIONARIO", el señor 

GARY HUMBE RTO VITE RI RODRÍG UE Z, de estado civil casado con 

ANG E LA HI LD A PATRICIA AG UILAR FREIRE., por sus propios derechos.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, hábiles 

para contratar y poder obligarse.- SE GUN DA: AN T E C E D E N T E S: a) 

Mediante escritura pública celebrada el ocho de febrero del dos mil once, ante el 

Notario Público Vigésimo Segundo del cantón Quito, doctor Fabián Solano 

Pazmiño, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

veintidós de marzo del dos mil once, bajo el número novecientos veintinueve, 

tomo número ciento cuarenta y dos, los señores LUIS GE RARDO 

ALTAMIRANO ESCOBAR; HÉ CTOR ORLANDO ALTAMIRANO PARRA; 

O RLAND O ISAÍAS PARRA CABEZAS; LE ONARD O LE NI N 

ME LE NDRE S ESCOBAR; y, FÉ LIX ERNESTO CRUZ FONSECA, 

constituyeron la Compañía D E TRANSPORTE PESADO MEPACRAL 

Compañía Limitada, con un capital social de OCHOCIE NTOS DOLARES 

AME RICANOS (USD. $ 800,00), dividido en ochocientos participaciones de UN 



futuro.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SE X T A: D E R E C H O S Y ACCI ON E S: E l cesionario señor GARY 

HUMBE RTO VIT E RI RODRIGUE Z, participará con los mismos derechos y 

obligaciones, que le ampara el Estatuto, la Ley de Compañías y mas leyes afines a 

la materia.-Todas las participaciones gozarán de iguales derechos; por CADA 

participación de un dólar de valor.- Los bienes de la compañía se dividirán a 

prorrata de las participaciones pagadas por el cesionario.- E l cesionario se 

sujetará a todo lo que dispone el Estatuto vigente y demás reglamentos internos 

creados o que se crearen para beneficio de la Compañía. - SE PT IMA: 

CE R T I F I CADO S D E  APORTACIÓN: Por el número de participaciones que 

el cesionario adquiere tendrá derecho al certificado de aportaciones en igual 

monto, de acuerdo a sus participaciones; para el cumplimiento de éste particular 

se notificará al Representante Legal de la Compañía.- OCTAVA: 

ACE PTACIÓN: E l cesionario acepta la cesión de participaciones referida en 

el presente contrato y declara conocer a cabalidad el texto del Estatuto Social 

que rige a la Compañía D E TRANSPORTE PESADO MEPACRAL Compañía 

Limitada, lo que acepta y se somete, así como a sus activos y pasivos, lo que 

también acepta y asume, de igual manera se responsabiliza por las diferentes 

obligaciones existentes en la Compañía.- N OVE N A: AUTORIZACIÓN: Las 

partes contratantes autorizan al doctor Giovanny Tamayo Silva, a realizar todos 

los trámites pertinentes como los de marginación, inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, y todas las diligencias que sean necesarias hasta la 

completa culminación del trámite legal.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para su completa validez.- Hasta aquí la 

minuta firmada por el doctor Giovanny Tamayo Silva, abogado con matrícula 

profesional número trece mil dieciséis del Colegio de Abogados de Pichincha, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

leída que les fue íntegramente la presente a los señores comparecientes por mi el 

Notario, ellos se ratifican en todas y cada una de las cláusulas que anteceden y 



DÓLAR cada una; b) Mediante acta de la Junta Extraordinaria de Socios de la 

Compañía D E TRANSPORTE PESADO MEPACRAL Compañía Limitada, 

celebrada el jueves doce de diciembre del dos mil trece, en la cual por unanimidad 

resuelven y autorizan que el socio señor HÉ CTOR ORLANDO 

ALTAMIRANO PARRA, ceda D I E Z participaciones en favor del señor GARY 

HUMBE RTO VITE RI RODRÍG UE Z.- TE RCE RA: CE SI Ó N D E 

PARTICIPACIONE S: Con estos antecedentes y que forman parte integrante 

del presente contrato, los cónyuges señores HÉ CTOR ORLANDO 

ALTAMIRANO PARRA y ANG I E ISABEL VITE RI AGUILAR, ceden y 

transfieren de manera real y efectiva D I E Z PARTICIPACIONES, de un valor 

de un dólar cada una, de la Compañía D E TRANSPORTE PESADO 

MEPACRAL Compañía Limitada, en favor del señor GARY HUMBE RTO 

VIT E RI RODRÍGUE Z - CUARTA: CO NF O RMACI Ó N D E L CAPITAL 

SOCIAL: Luego de la presente cesión de participaciones, el capital social de la 

compañía D E TRANSPORTE PESADO MEPACRAL Compañía Limitada, 

queda conformado de la siguiente manera: LUIS GERARDO ALTAMIRANO 

ESCOBAR, con doscientas participaciones HÉ CTOR ORLANDO 

ALTAMIRANO PARRA, con ciento cuarenta participaciones; ORLANDO 

ISAÍAS PARRA CABEZAS, con ciento cincuenta participaciones; LE ONARDO 

LE NI N ME LE NDRE S ESCOBAR, con ciento cincuenta participaciones; 

FÉ LIX ERNESTO CRUZ FONSECA, con ciento treirita f̂tfticipaciones; 

JORGE LUIS BARRIONUE VO FALCON, con die p̂articipaciones; E DISON 

RICHARD PARRA ABRIL, con diez participaciones; y, GARY HUMBE RTO 

VITE RI RODRIGUE Z, con diez participaciones, todas con un valor de un dólar 

cada una.- Q UI NT A: CUANT Í A: E l precio pactado por las partes es de D I E Z 

ŷ POLARES AME RICANOS (USD. $ 10,oo) , suma de dinero que los cedentes 

declaran que han sido cancelado por el cesionario en su totalidad en dinero en 
r\.-...zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA s.yf-

efectivo, razón por la cual nada tendrá que reclamar por este concepto en el 



SR. HÉ CTOR ORLANDO ALTAMIRANO PARRA 

C. C.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA OHldS^d^k O 

SR. GA MBERTO VITE RI RODRIGUE Z 

c e . ¿? y o y ?< r 9¿/ < y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DR. F AB IAN E . SOL AN O P. 

N OT ARI O VIGÉ SIMO SE GU N DO D E L CANTÓN QU I T O 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ESTRA0RDINAR1A DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO MEPACRAL CÍA LTDA 

En la ciudad de Quito, hoy día jueves DOCE de DICIEMBRE, del DOS MIL TRECE, a las 
quince horas, en las oficinas de la Sociedad, se reúnen en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía de TRANSPORTE PESADO MEPACRAL 
COMPAÑÍA LIMITADA. 

LUIS GERARDO ALTAMIRANO ESCOBAR, casado, representado doscientas 
participaciones, de un valor de un dólar cada una. 

HECTOR ORLANDO ALTAMIRANO PARRA, casado, representando ciento cincuenta 
participaciones, de un valor de un dólar cada una. 

ORLANDO ISAIAS PARRA CABEZAS, casado, representando ciento cincuenta 
participaciones, de un valor de un dólar cada una. 

LEONARDO LENIN MELENDRES ESCOBAR, casado, representando ciento cincuenta 
participaciones, de un valor de un dólar cada una. 

FELIX ERNESTO CRUX FONSECA, casado, representando ciento treinta participaciones, de 
un valor de un dólar cada una. 

JORGE LUIS BARRIONUEVO FALCÓN, casado, representado diez participaciones, de un 
valor de un dólar cada una. 

EDISON RICHARD PARRA ABRIL, casado, representado diez participaciones, de un valor de 
un dólar cada una. 

Preside la sesión la señora LILIAM TERESSA BAÑO LLOACANA, en su calidad de presidente 
de la compañía y actúa como Secretario el infrascrito Gerente General señor LUIS GERARDO 
ALTAMIRANO ESCOBAR. 

El presidente manifiesta que por encontrase reunido todo el capital social de la Compañía, el 
quorum legal y reglamentario y los socios deciden constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria, por lo que declara constituida e instalada la sesión.-

A continuación el Gerente General informa que el motivo de la presente Junta es únicamente 
para resolver sobre la CESION DE PARTICIPACIONES que otorga el señor HECTOR 
ORLANDO ALTAMIRANO PARRA, esto es DIEZ participaciones de un dólar cada una en 
favor del señor GARY HUMBERTO VITERI RODRIGUEZ 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Gerente General concede un receso para la 
redacción de la presente acta. 

Reinstalada la sesión por secretaria se da lectura del Acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad por los accionistas, se levanta la sesión a las dieciocho horas treinta minutos. 



SRA. LILIAM TERESA BAÑO LLOACANA 
Presidente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
cc# zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA o 9 % 

NO ESCOBAR SR. LUIS GERAR 
Gerente General 
CC# 

SR. ORJ^faoOlSÁlAS PARRA CABEZAS 

cc#  / í ^ 7 ^ ^ 3 -

SR. LEONARDO LENIN MELENDRES ESCOBAR 
CC# o^o¿2-iuí° ¿ b 

SR, JORGE LUIS BARRIONUEVO FALCÓN 

SR. EDISON RICHARD PARRA ABRIL 



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CECULAdÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA4 ? zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CÉDULA DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CIUDADANÍA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAKa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA090935904-4 
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•  

APELLIDOS Y NOMBRES 

VI TERI  RODRI GUEZ 
GARY HUMBERTO 
LUGAR DE NACIMIENTO *  
MANABI  
TOSAGUA 
TOSAGUA 
FECHA DE NACIMIENTO 1963-09-20 

NACIONALIDAD ECUATORI ANA 

SEXO M 

E5TAD0OVIL CASADO 
AGUI LAR FREI RE 
ANGELA FIRMA DEL CEDULADO 

¡NSTRUCaON PROFESION 

SECUNDARI A ESTUDI ANTE 
APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

VI TERI  RAUL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
RODRI GUEZ ZOI LA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUI L 
2011-03-21 

FECHA DE EXPIRACION 
2023-03-21 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

FIRMA DEL DIRECTOR 
GENERAL 

FIRMA DEL GOBIERNO 
SECCIONAL 

I  D ECU 0 9 0 9 3 5 9 0 4 4 < < < < < < < < < < < < < < <  

6 3 0 9 2 0 M 2 3 0 3 2 1 ECU < < < < < < < < < < < < < <  

V I T E R I < R O D R I G U E Z < < G A R Y < H U M B E R T 

RE PÚBLICA DE L E CUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
"CERTI FI CADO DE VOTACI ON 

Elecciones l? de Febrero del 2013 

090935904^4 246-0188 

3b8<SGi8 e/ 12/ 2015 16.07 58 IMP. PGu. M 

VITE RI RODRIGUE Z GARY HUMBE RTO 

GUAYAS , DURAN 

E L OY ALFARO / DURAN E L OY ALF AROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i 

SANCION Multa; 58.20 CostReo. 8 Tot.USD. 66.20 

DE L E GACI O N PROVINCIAL DE  PICHINCHA - 00533 

V 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
D IR E C C IÓ N G E N E R AL D I REG.STTK) C I V I L 
I D E N T I F I C AC I O N Y C H J U H O Ó N 

C É D U L A ' D E N . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CIUOADANIA-M SA 

A P E L L I D O S Y N O M B R E S 

VTTERI AGUILAR 

ANO LE I SABEL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
LUGzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/ WpE NACIMIENTO". 

GU A Y A S 

GUAYAQUI L 

X 1 K E N A 

FECHÁDt N A C I M I E H T Q K ' 1 9 8 7 - 0 6 - 0 2 

N A C I O N A L I D A D E C U A T O R I A N A 

SEXOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA P -9$¡t-

E S T A D O C I V I L C A S A D A 

H E C T O R O R L A N D O 

A L T A M I R A N O P A R R A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

091359324-0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NSTRugaÚN 
S U P E R I O R 

PROf E 5 I Ó » ;. OCUPACION 
M I L I T A R U U H 

•A¿T«íP¿y-í£>MBRES D E L P AD R E 
V I T E R I R O D R I G U E Z G A R Y H U M B E R T O 

APELLIDOS Y NOMBRES Ú E L A MADRE 

A G U I L A R F R E I R E A N G E L A H J L D A P A T R I C I A 

U,GAR Y F E C H A D E E X P E D I C I O N 

Q U I T O 

2 0 1 3 - 0 2 - O 2 

I F E C H A D E E X P I R AC I O N 
1 2 0 2 ^ 0 2 - 0 2 

V4343V3442 

FUERZAS ARMADAS DEL ECUADOR 

MÍLÍTAR ACTIVO 

VITERI AGUILA 
ANGIE ISABEL 

CABO SEGUN 

0913593240 

S*rv*cto SocM FF.AA. - M t u U m w M H m - HmptaÉi» l i l i l í zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f
R E P Ú B L I C A D E L E C U A D O R 

-«Ti C O N S E J O N A C I O N A L E L E C T O R A L . 

•  C "  CERTI FI CADO DE PRESENTACI ON 
E L E C C I O N E S G E N E R A L E S 1 7 + E B - 2 Ü 1 3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M j 5 5 S 324-0 
CEDULA 

= — J APELLIDOS NOMBRES 

(.)  PRESI DENTA/ E LTE LA JUNTA 

I 

Or. Fabián i . So*»** R, NfltortpWjgJ» 
aefitir^© ck5i Cantón Surto, - ^ T I F . C C 

wrtjfieada d©3documenteorifliru. Ib DiC 2013 
}Md 3jü> r»- i^ f>u*?sta • 5* vista.-

«tóterüá uítífefciáá &t̂ l«u*» fa*t BiW 



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CE RTIFICADA 

D E CE SIÓN D E PARTICIPACIONES D E COMPAÑÍA D E TRANSPORTE 

PESADO MEPACRAL COMPAÑÍA LIMIT AD A QUE OTORGA HE CTOR 

ALTAMIRANO Y SRA. A FAVOR D E GARY VITE RI RODRÍG UE Z, firmada y 

sellada en Quito a dieciséis de diciembre del dos mil trece.- RAZO N D E 

MARG INACIÓN.- AL MARGE N D E LA ESCRITURA D E CONSTITUCIÓN 

D E LA COMPAÑÍA NOMBRADA CELEBRADA ANT E E L SUSCRITO 

NOTARIO E L OCHO D E FEBRERO D E L DOS MI L ONCE TO ME NOTA D E 

LA ESCRITURA D E CE SIÓN D E PARTICIPACIONES CELEBRADA ANT E 

• E L SUSCRITO NOTARIO E L DIE CISÉ IS D E DICIE MBRE D E DOS MI L 

TRECE QUE OTORGA HECTOR ALTAMIRANO Y SRA. A FAVOR D E GARY 

VITE RI RODRIGUE Z. Quito a dieciséis de diciembre del dos mil trece.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N OT ARI O VIGÉ SIMO SE GU N DO D E L CANTÓN Q U I T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

D R . F A B I Á N E. S O L A N O P 

N OT ARIO 



Registro Mercantil de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁMITE N Ú M E R O : 59217 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

R AZ Ó N DE IN S C R IP C IÓ N 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 . RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

N U M E R O DE REPERTORIO: 43471 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12 /2013 

N Ú M ERO DE INSCRIPCIÓN 905 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVENIENTES: 

Identi f icación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domici l io comparece 

0909359044 VITERI RODRIGUEZ Qui to CESIONARIO Casado 

GARY HUMBERTO 

1713300133 ALTAMIRANO Qui to CEDENTE Casado 

PARRA HECTOR 

ORLANDO 

3. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA: NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA 

NOM BRE DEL NOTARIO: DR. FABIAN SOLANO F 'AZMINO 

CANTON: QUITO 

NOM BRE DE LA COM PAÑIA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO MEPACRAL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA C O M PAÑ IA: QUITO 

4 . DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 800,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

I EL CEDENTE CEDE 10 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 929 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22 DE MARZO DEL 2011 . -

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ^ 


